
 

 

Resumen de las Órdenes SND/440/2020 y SND/442/2020 de 23 de mayo 
 

FASE 1 

Orden 440. El artículo tercero modifica la Orden SND/399/2020, de 9 de mayo, que afecta a los territorios en fase 1. 
Introduce la siguiente disposición por la que, con carácter general, se establece la posibilidad de la realización de obras 
en los edificios: 

Disposición adicional quinta. Condiciones para el desarrollo de actividades relacionadas con obras de intervención 

en edificios. 

1. Se levanta la suspensión de las actividades relacionadas con obras de intervención en edificios existentes 
establecida por la Orden SND/340/2020, de 12 de abril, por la que se suspenden determinadas actividades 
relacionadas con obras de intervención en edificios existentes en las que exista riesgo de contagio por el 
COVID-19 para personas no relacionadas con dicha actividad. 

2. En la realización de las obras a que se refiere el apartado anterior se garantizarán en todo caso las medidas 
adecuadas de higiene y la distancia mínima de seguridad entre personas de dos metros. 

Disposición adicional cuarta. Medidas de flexibilización para los desplazamientos de la población infantil y práctica 

de la actividad física no profesional. 

No serán de aplicación a los desplazamientos de la población infantil y a la práctica de la actividad física no 

profesional las limitaciones respectivamente previstas en los artículos 3.1 de la Orden SND/370/2020, de 25 de 

abril, y 2.3 de la Orden SND/380/2020, de 30 de abril, debiendo sujetarse la práctica de las dichas actividades a lo 

establecido en el artículo 7.2 de la presente orden. 

Nota: tras el seguimiento de los textos citados en esta disposición adicional cuarta, lo que se establece es la 

autorización desde la fase 1 de partidos de dobles de tenis y pádel y clases hasta 10 personas. 

Orden 442. Anexo territorios afectados (cada número identifica a una Comunidad Autónoma) 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

FASE 2 

Orden 440. El artículo quinto introduce modificaciones en la Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, que afecta a los 
territorios en fase 2, entre las cuales no hay nada destacable que afecte a nuestra actividad. Solo cabe señalar que 
también se puede realizar obras. 

Orden 442. Anexo territorios afectados (cada número identifica a una comunidad autónoma) 

 
 

 

1. En la Comunidad Autónoma de Andalucía, las provincias de Granada y Málaga. 

7. En la Comunidad Autónoma de Castilla y León, las provincias de Ávila, Burgos, León, Palencia, Salamanca, Segovia, 

Soria, Valladolid y Zamora. 

8. En la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, las provincias de Toledo, Albacete y Ciudad Real. 

9. En la Comunidad Autónoma de Cataluña, las regiones sanitarias de Girona, Lleida, Catalunya Central y Barcelona 

(Metropolità Nord, Metropolità Sud y Barcelona ciudad). 

10. En la Comunidad Valenciana, las provincias de Castellón/Castelló, Valencia/València, y Alicante/Alacant. 

13. En la Región de Murcia, el municipio de Totana. 

19. En la Comunidad de Madrid, la provincia de Madrid. 

1. En la Comunidad Autónoma de Andalucía, las provincias de Almería, Córdoba, Cádiz, Huelva, Jaén y Sevilla. 

2. En la Comunidad Autónoma de Aragón, las provincias de Huesca, Zaragoza y Teruel. 

3. En la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, toda la provincia de Asturias. 

4. En la Comunidad Autónoma de Illes Balears, las Islas de Mallorca, Menorca, Ibiza y Formentera. 

5. En la Comunidad Autónoma de Canarias, las Islas de Tenerife, Gran Canaria, Lanzarote, Fuerteventura, La Palma, La 

Gomera, El Hierro y La Graciosa. 

6.    En la Comunidad Autónoma de Cantabria, toda la provincia de Cantabria. 

8. En la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, las provincias de Guadalajara y Cuenca. 

9.    En la Comunidad Autónoma de Cataluña, las regiones sanitarias de Camp de Tarragona, Alt Pirineu i Aran, y Terres de 

l’Ebre. 

11.  En la Comunidad Autónoma de Extremadura, las provincias de Cáceres y Badajoz. 

12.  En la Comunidad Autónoma de Galicia, las provincias de Lugo, A Coruña, Ourense y Pontevedra. 

13.   En la Región de Murcia, toda la provincia de Murcia excepto el municipio de Totana. 

14. En la Comunidad Foral de Navarra, toda la provincia de Navarra. 

15.  En la Comunidad Autónoma del País Vasco, los territorios históricos de Araba/Álava, Bizkaia y Gipuzkoa. 

16. En la Comunidad Autónoma de La Rioja, toda la provincia de La Rioja. 

17. La Ciudad Autónoma de Ceuta. 

18.  La Ciudad Autónoma de Melilla. 


